
       

  

Cesión de Derechús de cupo y acciones de la Compañía 

de Transporte Mixto Mercedes - Sucre 
*TRANSMERCEDSUCRE S.A, con domicilio civil ubicado en el 
Barrio “LAS MERCEDES", perteneciente al Contón 24 de 
Mayo, Provincia de MANABÍ, el mismo que se la celebra de 
conformidad a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA; CONIRATANIES.- Intervienen en el presente 

contrato, por una parte, por sus propios derechos y como 

CEDENTES los cónyuges señores JOSE DUVAR GARCIA 

GARCIA Y DANNY DEL ROCIO INTRIAGO MACIAS, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, de ocupación agricultor y quehacer 

doméstico, con C.C. 130538038-6 y 130945993-9: y. por otra 

porte, por sus propios derechos y como CESIONARIO el 

señor FREDDY BIENVENIDO ZAMBRANO PALMA, ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

de ocupación chofer profesional, con C.C. 130220349-0.- 

Ambas partes contratantes son ecuatorianos, mayores de 

edad, hábiles y capaces para contraer obligaciones frente 

la LO—— ——————— 

SEGUNDA; ANIECEDENTES.- Los cónyuges señores JOSE 
DUVAR GARCIA GARCIA Y DANNY DEL ROCIO INTRIAGO 
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son dueños de un puesto de trabajo y acciones.en 
DMPAÑÍA DE TRANSPORTE. MIXTO MERCEDES-SUCRE 
ISMERCEDSUCRE S.A”, con domicilio civil ubicado en 

frio "LAS MERCEDES”, perteneciente al Cantón 24 de 
,, Provincia de MANABÍ, CON RUC 1391840217001.— 

TERCERA: CESION DE DERECHOS POSESIORIOS.- Con los 
antecedentes expuestos en la cláusula anterior, LOS 

CEDENTES libres y voluntariamente y por sus propios 

derechos, ceden UN CUPO Y DOS ACCIONES de la 

Compañía de Transporte Mixto Mercedes - Sucre 

“TRANSMERCEDSUCRE S.A, a favor del señor FREDDY 

BIENVENIDO ZAMBRANO PALMA, autorizándole además al 

adquirente a que tome posesión del cupo y las acciones, y 

que lo ejerza como su Único dueño y legítimo propietario, 

reservándose el cedente pora sí otras acciones. 

CUARTA; SANEAMIENTO. Las partes señalan como domicilio 
legal, la ciudad de Santa Ana, para cualquier divergencia 

que pudiera existir por el presente contrato, sometiéndose 
expresamente al Juez de lo Civil del indicado Cantón.— 

QUINTA; LOS CEDENTES y CESIONARIO se comprometen 

también a efectuar el reconocimiento de las fimas y 

rúbricas puestas al pie del documento que anteceden, 

ante uno de los Notarios del Cantón o de la Provincia de 

Manabí, con lo que le dará plena validez al presente acto.-



  

Correo electrónico: dannyiniriagom76 gmail.com 
CEDENTE. 

Gu 
SRA. DANNY DEL ROCIO INTRIAGO MACIAS. - 

Correo electrónico: dannyintriagom762 gmail.com 
CEDENTE. 

SR. FREDDY ¡ZAMBRANO PALMA. - 
CEDULA NO. 130220349-0 

Domicilio: Cantón Portoviejo — Manabí 
Móvil: 0988296047 

Correo electrónico: Inismanaba 1959 hotmail.com 
CECIONARIO, 
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